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CIRCULAR INFORMATIVA  

 

CIERRE VIAL POR OBRA DEL CABLE AÉREO  

 

Bogotá, D.C., Martes 25 de Marzo de 2025 

 

Cordial saludo estimados padres, madres de familia y acudientes. 

 

Esperamos se encuentren muy bien y deseamos éxito en sus labores cotidianas. 

 

Nos permitimos informar que, en el transcurso de las próximas dos semanas, 
la empresa Cable Aéreo San Cristóbal va a llevar a cabo cierres viales en el 
entorno de la institución que pueden afectar los desplazamientos de los 
estudiantes y su seguridad en el tránsito desde y hacia sus hogares.  
 
Por tal motivo nos permitimos socializar la información de los cierres para que en 
sus familias puedan prever los cambios previstos y desde un manejo asertivo de 
educación vial, acatar los desvíos y la señalización prevista, en aras de favorecer 
el bienestar de nuestros y nuestras estudiantes: 
 
CIERRE DE CALZADA PARCIAL Y TOTAL DE LA CARRERA 3 ENTRE CALLES 
31ASUR Y 30CSUR Y CIERRE DE ANDEN OCCIDENTAL EN AMBAS ETAPAS. 
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 Para el cierre el proyecto contará con la presencia de un Auxiliar de 
Tránsito quien se encargará de dar paso seguro y prioritario a los peatones 
que transiten por la zona de influencia durante las actividades 

 

 Se realizará cambio de sentido de la Calle 31 A Sur entre la Carrera 3B y la 
Carrera 2B - Únicamente sentido Occidente – Oriente 
 

  Se realizará cambio de sentido de la Calle 30 C Sur entre la Carrera 2B y la 
Carrera 3B - Únicamente sentido Oriente – Occidente. 
 

Agradecemos su comprensión y colaboración con la prevención de posibles 
situaciones de riesgo para los y las estudiantes de la institución y reiteramos 
nuestro compromiso con el bienestar de toda la comunidad educativa.  
 
 
Atentamente; 
 
DIRECTIVAS DOCENTES 
 
 

 


